
  Comunidad de Madrid             RESOLUCIÓN 
 
             

CONSEJERIA DE SANIDAD   
Unidad Administrativa 
ÁREA DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 20/2022 A/SUM-020424/2022 
RGM/PLP/jfb 
 

 Nº   496/22 

          
  
 
Este contrato tiene por objeto el arrendamiento tipo renting de dos vehículos isotérmicos, nuevos 
sin conductor, en perfectas condiciones técnicas y administrativas para su circulación durante la 
vigencia del contrato, incluido el mantenimiento del mismo, con destino a la la Consejería de 
Sanidad de la Comunidad de Madrid, con una previsión de circulación de 27.000 km/año, cuyas 
características se especifican en el pliego de prescripciones técnicas particulares.  
 
Justificación del contrato:  
La Subdirección de Prevención y Promoción para la salud, tiene como objetivo fundamental 
fomentar la salud y el bienestar de la población de la Comunidad de Madrid promoviendo un estilo 
de vida saludable, integrando y coordinando las acciones dirigidas a la protección y promoción de 
la salud y la prevención de la enfermedad entre todos los niveles, sectores y actores implicados, 
tomando como punto de partida el diagnóstico de la situación de salud de la Comunidad de Madrid, 
destacando entre sus funciones las actuaciones dirigidas a la prevención y control de enfermedades 
susceptibles de vacunación.  
 
Las vacunas son productos inmunológicos seguros pero a la vez sensibles a diferentes factores 
como la luz, la temperatura y el tiempo. Para garantizar la eficacia de las vacunas preservando su 
potencia inmunizante es necesario mantener la cadena de frio intacta durante todo el proceso, 
desde su fabricación hasta su administración a la población.  
 
El Servicio de Prevención de la Enfermedad de la Subdirección General de Prevención y Promoción 
de la Salud de la Dirección General de Salud Pública necesita dos vehículos isotérmicos dotados 
de equipo frigorífico para el suministro de vacunas a los centros de vacunación del Servicio 
Madrileño de Salud y centros acreditados no SERMAS que colaboran en el Calendario de 
Vacunaciones recomendado de la Comunidad de Madrid.  
 
La actividad de los vehículos frigoríficos isotermos se centra en el suministro de vacunas que 
necesitan mantener hasta su administración una temperatura comprendida entre 2ºC y 8ºC. La 
Dirección General de Salud Pública dispone de una cámara de frío que se utiliza para el 
almacenamiento de vacunas y otros productos farmacéuticos (tuberculinas, gammaglobulinas, etc.) 
en cantidad suficiente para garantizar el suministro necesario a los centros de aquellos productos 
que no sirven directamente los proveedores, como vacunas importadas a través de Medicamentos 
Extranjeros, otras compras o vacunas adquiridas mediante contratos o procedimientos que no 
incluyen la distribución por parte del proveedor.  
Se realiza l 

 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 RESUELVO  

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del suministro 
denominado: “CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE DOS VEHÍCULOS ISOTÉRMICOS PARA  
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original



 

 

LA CONSEJERÍA DE SANIDAD””, promovido por la Secretaría General Técnica de la Consejería 
de Sanidad, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 74.927,56 euros (21% IVA incluido), 
justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos. 

 
FECHA 
 
 
                  

Madrid, a 30 de mayo de 2022 

 
  

EL CONSEJERO DE SANIDAD  
(P.D. Orden 440/2022, de 28.03.22, BOCM DE 01.04.2022) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
 
 
 

 
  

Francisco Javier Carmena Lozano   
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